
A

PR

tos a
dale
e in,
!asta

ba,
esta
O te.
Ma.

e
) de
gado
rala
a ea
'te el
2i0 a

abre
-El
altz

Cal%

1 in.

2 de

ne•

de

ias

dos

ine

del

ya

S se,

C011

!de

e y

Te-

-do
te!

je
-lia

ley
VI.
es-
ta
tie
lle

en

SO

'o.

14

4..

-
294. ---sätbettio 10 te Diciembre efe le•Wald....-n~oneese. 	 ar---nao 	 nasaeanaea- snanadeezeao-a..-wa naareoanne..---....eoevasaapsemasaaenroaaaresee-a,—eseeeneanea-ae---e-eareseaseransaeoaraaara---aaareano.a.areakan..~.--ao-na....a...

Frangul
conertaduVi N CIA DE O RDOnA

-~anartalanaaaßanora~---a~dananaaadratanaaaaao--

e

e

1
e

1
3

precepto legal antes citado y para su in-
serción en el BOLETiN OFICIAL ele la
provincia expido la presente con el visto
bueno del señor Presidente en Almedi- .
ala- a dos de Diciembre de mil nove-
cientos veinte y emente Ro-
driguez.- V °B.': El Presidente, J. Al-
magro.
ebee 4141. 4 0.4). eeatalaeas 94.44. 4* e44 	 r

Lid mes. . •
Trimestre . •
Seis mese .
Un año. . •

Altimero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se basertard edicto 6 anuncio alguno ä

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 15 garanticen su inserción ä razón de E5 cenü-
daos Enea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Intnediatamente que
los señorea Alcaldes y Secretarios reciban este
1301,1[TIli; dispondrán que se lije un ejemplar en el
dilo de cote.embre, donde permanceed hasta el re-
cibo del número siguiente.

DEL

DE

UN OB DOB 4.

STaISCRIPCION PARTICULAR

Pesetas Furnia na ooranona Pesetas

• 5	 .¡ Un mer. . • . 6
• 12 50 lA Trimestre . • . 1.5
• 21 	 ii Seis meses. . . -28
. 40 . li Un año. . ' .50

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de rcmi-
tir al Jete político respectivo por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los señores bl ecretarios cuidarán, bajo su u-ús
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BO L ETIN , coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond'ción
t. del pliego que ha servid dr: 1 a• e para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
acá e instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, g razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos a 40
centimos de peseta

JUNTA MUNICIPAL

CENSO ELECTORAL

ALMEDINILEA

Núm. 4 632

Don Clemente Rcdriguez villuendo,
Secretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión del din primero del actual y
en cumplimiento del articulo 22 de la
ley de 8 de Agosto de 197 y de las de-
más disposiciones sobre la materia ha
acordado para que rija en cuantas elec-
ciones ue bic'en celebrarse durante el
año próximo la cic.signación de locales
siguientes:
Locales en que han de constituirse las

ID esas
Distrito primero.=--Sección primera
Planta baja de la casa posada, Carre-

tera nerb. 6.
Sección segunda

Planta baja de la casa escuela de ni-
oos calle del Rio núm. 14.

Distrito segundc.—Sección primera
Planta baja de la casa escuela de

adultos cai t,e Iglesia núm. 4.

Sección segunda
Planta baja de la casa escuela de ni.

it os de la aldea de los Siteras calle Ba -
rro núm. 16

Y en cumplimiento y a los efectos del

Andado I.° Las leyee obligarán en la Penan>
la islas r.Eleates y Canarias, t loe veinte diaa
a promulgación si en ellas no st dispusiera Glä'a

ala, se entiende hecha la promulgación al dia que
fertna la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de lau layen uo excusa
• au cumplimiento.

ala 3 Las leyes no leuden efecto teta-activo,
cliso diapeeierera lo conJario,—(Cddigo civil vi-
pire.

Reel Denate imistruce.. ci g 24 sief2zer2 4@ :9233

Articulo 23. Las corporacionlea provinciales y
tholcipales anowarkro en orime.e término . al No-

;in 6 Notarios que autoricen las- s'abastas, loa de-
rxchen por ellos devengados y los suplementos ade-
1 etsdoe por los nalarnoa, 531 COIDO ke derechos de
ussercióa de los anunciese en los periódicos (Ada-
ta cuidando de reintegrarse del tentatanle, si lo
haba, del importe total de Ios rekridos patos,
4c cuyo cargo son, con arre& a lo dispuesto en la
regla Gd del art. 8.`

Nauta gül Lumia tit
L el gey Don Alfonso XIII (que

Dias guarde), S. M. la Reina Dollia Vic-
Irla Eugenta y SS. AA. RR. el Primal-
at ne Astenia% S lotantea, contioitsrs sin
levedad ez su importante salud.

tual beraeAcia disfratan las dennis

tig0111,4 de la e.o.sta Real Familia
•Cac eta> 9 Diciembre 1a21O

twot.e.44414.44.44.4...41~4..

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
---=••nn

Núm. 4 642

Anuncio cie subasta

El pióximo día veinte y uno del ac-
tual, a las once de su mailana, se cele-
brará en mi despacho oficial de esta
Delegación de Hacienda, la subaata
pata la venta de dos caballerías, con-
tinentes en un potro y una burra, pro.
cadentes de comisca hechos por apte-
tensión de tabaco, poQ r el precio, con-
diciones y circunstancias que se dota-
linn en el pliego de condiciones obran-
tea en lcs respectivos expedientes y
que pueden verse todos los dias labo-
rablze de nueve do la mafte.na a una de
la tarde, en la Adneinistración Espe
eial de Rentas Arrendadas de esta pro-
vincia.

C órdoba seis de Diciembre de mil
lovecientos veinte y uno —El Delega-

t• ic Hacienda, M. Marín.

Hospital Militart
r«.)

c.° cr) Fe oosA
_

Núm. 4.691
ANUNCIO

DeWendo celebrarse en este Bespi
tal a las doce horas del día cinco del t
mes de Enero próximo, un concurso
de postores para adquirir artículos y 1
víveres de inmediato consumo. se hace
público por el presente, ai objeto de
que concurran al acto, las personas
que deseen tomar parte en el.

Los articules y víveres objeto de
este concurso, y las condiciones para
hacer las ofertas, se hallan expuestos
al pública en la tabla de anuncios del
excelentisinje Ayuntamiento y en la
ofij.na (le la r4 dminietracián del Esta-
blecimiento todos los días laborables
de ocho a doce.

Córdoba cinco de Diciembre de mil
ncvecientos -veinte y uno.-- El Admi-
nistrador, Juan Navarro. --V.° B °: El
Jefe Administrativo, Bernardo de la
Torre.

COMO PERANENTE
DE LA

JUNTA PROVINCIAL DE SAYIDAD

Circular núm. 4.649
A fin de ciar cumplimiento a lo que

pescriben las Reales ordenes de 28 de
Julio y 5 de Septiembre últimos se ser-
virán convocar los se g ares Alcaldes de
las cabeaas de partido de esta previncia
a todos los demás municipios ce ses res-
pectivos partidos para el dia 15 de Di-
ciembre próximo con objeto de que,
bajo sus respectivas presidencias y en
las correspondientes cabezas de partido,
se reunan el precitado dia y designen al
Alcalde que en representación de los
otros del partido ha de concurrir el dia
19 del mismo mes, a las cuatro de la
tarde, en mi despacho oficial para ac or-
dar la manera de completar a la mayor
urgencia la organización de todos los
servicios del instituto provincial de Hi•
giene, principalmente de la Brigada Sa-
nitaria prcvínciel a fin de poder seguir
prestando de un modo más directo rá-
pido y perfect;) sus nece.saríos y benefi-
ciosos servicios a todos los municipios
de la provincia.

No olvidarán enviarme urgentemente
copia certificada del acta de la rernisisin,
en la que se haga constar el resultado y
y la representación que hayan &sig-
nado.

Advierto a todos los Alcaldes de la

3

1
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han de elegirse para el cuanenio
1922 a 192.5-26, talados a la v iste los
antecedentes necesarios resulte que ce_
san en su cometido en 31 de Mima de
192'2, don Francisco Romero Tarifs,
don Andres Mansilla Rodriguai por et
distrito infiriere)

Dan %miel López Cabrera y dan
AìtniÖ Radrignez Gatizáln,z , por el dis-
trite segundo..

Y habiendo renunciado don
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provincie, que les acuerdos, que se edop-
-ten en la Asamblea que en esta se cele-
nae sa ine obligate' 	 rata todos los

municipios hayan o no ecudide sus rea-

pectiyos representarres.
Lo que se publice en el 130I.ETIN OFf-

'OJAL pare conocimiento de los interesa
dos y su mas eXacto cumplitn.iento.

Córdoba 30 de Nevierebre de 1921.
—El Gobernador civil, Manuel Suca.

eneinenen tan e, eneee 	 - 9-0 (anee salteen-3

Aicakiia Colistaucio-

, na l de Córdoba

Nnids. 4.644

Previ r acuerdo capitular y con arre-
glo a les dispos : ciones reglamentarias
he dispeneto la provie ión definitiva de
las elezne ene ex Ti vecnntes y ne les
eubiettas con easácter interino an la

Bende municipal de Müsica de esta
cepital

Lee plezne que hay .que preveer son
las siguientes:

PnR OPOSICION
Une (le fliscorno solista con el haber

anual de mil quinientes pesetas.
Una de requinto con el haber anual

de mil cieete veinte y eineo pesetas.
D 9 de clarinete Primero con el ha-

ber ene& de novecientea ochenta pe-
setas.

Una de sexeft5e neimero en ci b_ con
el baben; anual de nevecientes echerita
reaetee.
POR CONCURSO PREVIO EXAMEN

Una de clarinete s agundo con el ha-
ber sella' da sa-tecientas pesetas.

Una de trompa eegunde con el haber
anual ne setecientas pesetas.

Además de estas asignaciones per-
cibirán de los eervicies retribuidos de
la Banda el tanto por cieno que, se-
gún clase, tienen asignado en la plan-
tilla de reparan e. -

Podrán formar parte de las orques-
tas que 5 e organicen en la población,
pero teniendo siempre en cuenta que
los servicios de la Banda han de ser
para ellos primordiales y ajustándose a
lo que determina el Reglamento.

Los que deseen tomar parte en estos
ejercicios lo folicits.rän per medio de
instancia, en papel simple, dirigida a
esta Alcaldía, acompanando certificado
de buena conducta del Alcalde de su
respectiva reeidencie, teniendo presen-
te que el plazo de admisión de ellas
expira el día treinta y uno del presen-
te mes de Diciembre.

Los ejercicios quo hay que practicar
son, para la de solista:

Primero. Ejecutar usa abra de es-

tudio, la cual se servirá simultánea-
mente el día au que expire el p azo de
adra-e:alón a todos loa solicitantes.

Segundo. Ejecutar una obra a pri-
mera vista, que el Tribunal designe,
dándoles quince minuts para cono-
cerla.

TerceLo. Contestar las preguntas
que el Tribundi crea pertinentes al acto

y solfear elgunoe compases en dis tintas
claves, si aquel así 10 estilla:tse; y

Cuarto. Pueden traer una obra de
libre elección.

Para la p l aza de requinto:
Primero. Ejecutar una obra de es-

tudio de mediana difiertItaal; . y
Segundo. Otra obra a p-irnere vis

ta designada por el. Tribuna', conce-
didnd.ose quince miaut-s para ceno-

rara lee de clarinete y sexaf6e:
Peime-o. Ejecutar una obra da es-

tudio da mediana dificultad; y
Segrtnno.-- Un estudio del método

de i'us respectivos instrumentos, ._.dian-
dose quir,ce minutns.peee ea-la.

Pera las de concurso previo 'ex r.rien:
Ejecutar un eanelin diei método de

su respectivo i-e • eurnento ee relación
c-n le fi/aporte :a el de la pleze, conce-
diéndose treinta minutos pare que lo
estudien.

Para más detalles, pueden los espi-
rentes . dingi-se al sen.or Director de la
referida Banne.

rórd.oba siete de Diciembre de mil
novecientas veinte y uno _-ne-Sebaetián
Barrios.
ea• anatniannannaannaeae 14ranneeleann:Panaaa S.49

AY1INTA.MIEKTO8

ZUH EROS
Núm. 4.599

Don Francisco Miguel Talión Alcalá,
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de

trii presidencia ha acordado preconer al
cobeo del tercer trimestre del reparti-
miento general de utilidades del actual
año de- a e señalando los dias
cinca al doce inclus : ves del mes corrien-
te como primera y segundo periodo vo-
luntario.

La recaudución tendrá lugar en esta:,
Case Consistorial de once de la mañana
a cinco de la terne- y por el Rece:la-
do: don Francisco Miguel Remero Ta
Ilán 	 •

Lo que se anuncia para general cono-
entejen to.

Zuheros 3 de Diciembre de 1921n—
Francisco M. Talión.

SANTA EU FEMI A.
Núm. 4.618

Formado el proyecto de presupuesna
municipal ordinario paaa el pióximo
atio de 1922-n3, aprobado por el Ayun
tamiento previa censura del señor Re-
gidor Sindico estala de manifiesto al

público en la Secretaria de este Ayunta-
miento por espacio de quince dias, con
arreglo al articulo 146 de la vigente
ley municipal, durante cuyo plazo po-
drán los vecinos-presentar contra el mis-

mo las reclamaciones que estimen con-
venientes.

Santa Eufetnia a 5 de Diciembre de
1921.--E1 Alcalde, Juan Francisco
Daza.

Núm. 4.620
Dan Juan Francisco Daza Room°, Al-

calde constitucional de esta villa.

1-13go saber: Qie term'nado el 	 -
drón de todos los habitantes de este tér
mino municipal obl igAos a preaeerse
de cédula personal en el próxima año
de mil novecientos veinte y dos que la
expueat) al público en , esta Secretaria 1

municipal por espacio de quine dias a ;'•

fin de que durante el mismo puede aet
minado por ¡os interesadoS • y delueir
contri aquel las red AenaCiOn!S que con- 1

sideren oportunas
Santa Eufernia cinco de Diciembre de

mil novecientos veinte y uno. -Juan
Francisco Daza. 	 ,•

VILLAVICIO34
Núm. 4.62i

DNI Antonio de la Tcrre, Cantador,
AIcaL1ePresìente . .del Aya tiiintO
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobadas por es-

te Ayuntamiento en sesión del dia
hoy las cuartas municipales correspon-
dientes Si ejercicio de 1920 a 21 y el
pr eso puesto ordinario le bagre:ice y gas-
tos del misma para eetño -;a: 1922 e 23
quedan de manifiesto diches deCu :men -
tos para el cxemen de euarnes personas
lo deseen por el periode ue qu nee días
a contar desde el de manan t e:ii reate Se-
cretaria durante los cuales se adminrän
las reclamaciones que se presenten.

Villaviciosa 5 d e Dirdemnre de 1921.
=_-Antonio de la Torre

SANTA Elle'EMI
Núm. 4.619

Don J'un Francisco Daza Romero, Al.
•calde constitucional de esta villa.
llego saber: Que terminada la recti-

ficación del padrón industrial y de co-
mercio de este termino que ha de servir
de bese a la matricula para el próximo
año dei1922 a 1923, queda expuesto , al
público por termine de ocho dias en la
Secretaria de este Ayuntamiento a fin
de que pueda ser examinado par las
personas interes;das y aducir las recla-
maciones que sean procedenles.

Saíne Eufenela 5 de Diciembre de
1921.—J uan Francisco- Daza.

ESPEJO
Núm. 4.626

Hallándose formado el R !nisno fiscal
de edificios y solares de ele tennino
municipal, queda expne.ane al publico
en la Secretaria de este Ay untannento,
duranadquince das contados desde hoy
con el fin de que puedan ser entabla-
das por los . contribuyente las reclania
dones que estimen aportunas contra di-
cho documento con arregl a io precep-
zuedo en el articuló 51 de la instrucción
de 29 de Agoste de 1920.

Espejo 5 de Diciembre de :921.—
El Kcalcle, Francisco J. Castro.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 4.648

Don Alfonso Moreno Caballero, &ere,
tallo del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebrada

en el die de ayer por este Ayuntamiento
hay entre otros el acuerdo siguiente:

Seguidamente el sentir Alcalde dice
que se est i e n el caso de determinar el
número de vacantes de Concejales que

José An-
tonio Vontero Muñoz son cktc,) las en
cantes ordinarias y a caus t de [libe si-
do anuladas las elecciones del u) ee
1919 se hallan ocupados los cargos
tnainarneate por don Rafael Cano Tari-
fa, don Andrés Perca Gutierre_z, dan
Antonio López Agudelo, don Mnrad
Pino Medina, renuncia de don Juan
Morena Ledn y „ lo disnuto por el ar-
ticulO 34 de te ley son seis las extraor-
dinarias, .resultando once las nraeantes,
seis que perteneeen rd- distrito primen y
chico al distrito segundón -que se anua-
de por medio de edictos en esti Ion-
lidad este acuerdo y se remitan copias
del mismo al señor Presidente de la
Junta municipal electoral y al señor
Gobernador civil de la provincia para
su ins.ercidn en el Bordeaba OFICIAL.

Lo que en . cumplinnanto de lo prein-
serto expide el presente con el visto
bueno del señor Alcalde en Vil:mueva
del Rey a seis de Diciembre de mil
novecientos veinte y uno.= Alfonsa Mo-
reno =V. o B.°. El Alcalde, Rafael
Cano.

BITJAL NCE
Nürn 4 586

Extracto de los acuerdos adoptados por
casto Ayuntamiento y Junta muni-
cipal durante el mes de Agosto de
1920,

Se-,ión ordinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde dan

Juan M. de Lara Ceballos.
Después de aprobarse el acta de la

sesión anterior, se acordé:
Publicar un bando por la Alca/dia,

prohibiendo que loe vende lores de lee
che utilicen las cántaras como lo vie-
nen haciendo y que a ser posible ex-
tra igan dicho liquido del ganado a pre.
sencia del consumidor.

Quedar enterado cl Ayantamients
de que por faltas cometidas en el ser
vicio, la Alcal fa había declarado Ca-

saute al . Guardia municipal necturna
Pedro Morales Arjona, nombran la pa-
ra cubrir la vaeente a José Pérez Ga.
Ilardo.

Gonceds':r autorización a don Fan
cisco S .- tcmayor Navarro, para foedifi.
car la ca ai de su propio iad números
y 9, callo Cárcel, do ente ciudad, col
aineglo al plano presentado.

Que por la Comisión de Gobernad&
ze marque la linea del muro de facha
da que GO propone variar Leonor Me
dina Molina, de la casa de cm nrdpie
dad calle Santiego, número 7, de esta

ciudad y <Pe el terreno sobrante da

n faVib iica qUe llegue a ocupan la une

ma al 10adea.ar dicha obra lo satiataga

ittedle47,13
	 Nitran 294 /O de Diciernbre da u-,

•
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,t Municipio, a razón de 5 pesetas el
neadrado. ,

Que no coetin tle por el municipio ea

l ae la cloaca de la calle Herradura .‘t
se venia realizando, e,dqtairiensseele

t'enn loa ladrillos, tapas de piedra
Jel

eiä9 materna les que se hagan nace-
/
efes
Que el Concejal de este Ayunta-

neo don Juan Fuentes Mariscal,
en la Junta do fe tojeseene ha de

loan 'a ferie de esta Mtilielkl.

(pe pasen a informe de la "Crr;misión

140ifIllil8 las cu.entan de la dares!,
ni henal de San Juan . 	DioS, y de

sbitrios de Pe san y Medidas er.Ex-
pociones referentes al mes ante-

A
 probar la distribución de fondos
oda para e/ raes erre se extracta.

preetar les el más exacto °ampli-
e) a las disposiciones publicadas
l a Gacota, y en el 13 ()MITIN Che-
durante la semana anterior a la de
ene que se extracta.

'Pósito
menor de /os ferado q del estableci-
so los siguientes prnstames, per el
n do cinco anos:
Pedro Martinez Lata, 1.000 pese-

Francisca Manzano Ñaque, 1 950
tus.
Francisco Montil la López, 1.640
as.
Juana Mellado Díaz, 250 pese -

Luis Mora les Carpio, 500 pese-
Y
Antonio López Castro, 1.000 pese-

Sesión ordinaria del día 14
Presideucia ciel senor Alcalde don

M. de Lara Ceballcs.
Antele de aprobarse el acta de la

-ene anterior, en acornó:
I se por la Comisión de Gobernación

:eractique un reconocimiento ea el
neo que existe delante de la casa
a en 9 calle Concepción, de esta
¡G el, prepiedad de den Pedro Cias-
te [eón y dictamine si puede corral.-
leerse el in liado terreno sobrante do

pública y concederlo en venta
!flor Castro León, que lo tenía se-
udo; y ;en caso afirmativo cene se
ele por a Osmisión ia linea a que
e sujetarse la b-a.
[brizar a Fraueieco Montilla Ló-
para que varíe el muro de facha-
la casa de en propiedad calle

.aCree Bann número 1, de esta
co • reglo al plano presentado.

par el Ayantamiento se otor-
la cecritura de venta a Indefenso
sCerredor, del pedazo de terreno
¡ida() por el misme como sabrante
nvia pública en la calle Grama,
)spartameeto de Morentes co p en-
110 a dicho ( torgemiento en nora-

la Corporación el Alcalde pro
Ite don Juan Mn de Lara Ceballos
niest Tenieete don Ricardo de

Villalba.

Que se limpien les pozos del Depar-
tamento: .de n'Inventa nn bien la salud
pública y que se proceda al empiedre
de lee calles de dicho Denartamento
que lo neceeiten

Ant e rizar al. Corredor de esta 'anee&
den Jos6 Sale:nora! Venera, para que se
haga cargo en n a mbre del Menicipio
do loa 6,960 kinne sarreas de aceite al
Precie de tasa, coneedidos por 'a Junta
previncial de nubsistencias, que se en-
cuentran depositados en Narraba Ge-
»in

Que por- /a 'Contaduría y Depriaiterla
de este A yuntamiento . se presente un
balance que revele el estarle económico
del Municipio a fin de adoptar en su
vista la resolución que corresponde.

Aprobar las cuentas de la cárcel, del'
Hospital de San Juan de Dios y de los
arbittioa de Pesas y Medidas y Exoor-
taciones respectivas al 'mes anterier.
¡as cuales han sido informadas faVore-
blerciente per la Comisión de Hacienda.

Y prestarles el más exactce eteripli-
miento a las disposiciores publieedes
en la "Gacettr e yen el BOLKTIN Ornerea
durante la semana anterior • a la de la
sesión que se extrecta.

Sesión ordinaria del dfa 21
Presidencia del señor Ale.altle don

Juan M." de Lara Ceballos.
Despunta de aprobarse • ei acta de la

eesión anterior, seacord6:
Autorizar a dona Dolores Castró u-

n, para que modifique el mitro do fa-
chada de la casa de su propiedad 'cano
Terrero% número 11. de esta c'ulati,
con arreglo el plano presentado.

A (quidr n uevos uniforme, para la
Gueadia municiptat diurna y pera el
portero de esta Casa Ayuntamiento

Conceder permiso a Domingo Torrce
para que edifique una casa en la calle
Valverde. de esta población, oler arree'
glo al plano presentado.

A utorizar asimismo a Pedro (nra ya-
ca Nieta, para que c -invierta en veeta
na cl balcón que existe en el mero ‘ le-
toral de la izquierda entrando de su
casa calle Concepción, número 7, de
esta ciudad.

Que se recuerde al Cantador et de-
seo de la Corporación de conocer el es-
talo económico del Municipio, por me-
dio do un estado que suscribirán el in-
dicad.) funcionario y el Depositario de
este Ayuntamietate.

Establecer ballosas an las aceras de
la calle Herradura, en lee mismas con-
diciones que se han colocado en otras
calles de esta población.

Que se otorgue escritura por el
Ayuntamiento a favor de chita Mala
Josefa Lara León, da Tan pedazo de te-
rreno sobrante de la via pública que
en /a calle Valverde, de ceta eludan,
adquirió au difunto marido don Anto-
nio Díaz Mellado, a cuyo otorgamiento
concurrieran en nombre de /a Corpora-
ción el Alcalde presidente y el ptirner
Teniente.

Y prestarles el más exacto cumpli-
miento a las disposiciones publicadas
tall u Glaceta„ y en el BOLliTiN 	 Í.

C1AL durente 'a semana anterior a la ne
1, sesión que se ext+-2,etn.

neaión ordinaria del día 28
4 PriaSid e 1213W Ct 	 Alcalde den

Juan 	 de Lara Cebe l los.e
Deepn6s de eprebarse el acta de !a

19.08i4 Et a tiViniri se aceran:
Auterizar sedante María Rueda Goa.-

' ola, para que ce-riera ea una careen la
calle Traaoietüb-4 onn , arre' át p:ano
preeeu talo. 	 .

• Aprobe le cuenta resalida por-el roe
presenten te don neran, nern4relez Luna,
de nas caltideneeseebranee paga:lea -
por el misrne en- itergibre .del Municipio-

. durante el primer trimestre del en
económico cla 19 20- 21.

Que upa vez que-se determina por
• don Luis Zuf sa Peralta, la finca en qua

se está realizando la obra a que ea re-
fiero enen su escrito prasentrele gesta'
Alcaldía, se resolverá por el Ayunte-
miento sobre la petición formula la-.

Y prestarles el más exacto cumpli-
miento a las,.dispesicionce palancanas
en la "Gacene n y en el Bol. :gene Ort-
o-lea durante la semanaanterior a la de
la seanneanne ee extractes

Bujalance 25 de Noviembre ne.1921_,
—E- Secretario, Franeleese Melerongle-
enes. 	 - 	 •

preceiente extracto a sido aero-
hado. per el jinetee Ayuntamiento en
la efoinn orlinarie del die 23 de las- 00-
eri ,ntes.

,13rsjalance 3n de Noviembre de 1921.
=El Ascanie, Jae'i ea de- LaerneneEl
Secretario, 'Frase ciace Melero Iglesias.

MONTILLA
Nana. 4:615

Extracto de los acuerdos adeptados por
esta -excelentisitna Corporación mu-
nicipal dur ante e! mee le Navieurnre
del corriente afto que ferina el Secre.-
taño que suscribe en curaplirnianto
lo prevenilu en el arel:uta 10) de la
ley municipal.

•Sesión ordinaria del dia 5
N pudo celebrarse por felta s.le asis-

tencia de sellares Coree jelee
Sesión del (lía 7 supletoria del 5

Celebrada bajo la presieencia del pri
ruer Teniente de Alcalde don Franjan
Polonio Castro y e aderateron los si-
guientee acuetnos:

Aprobar el acta de la sesión anterior
previa Jecura.

Aprobar varías cuentas por servicios
muniepales disponiendo su formaliza-
cide en Contaclurie contra los capítulos
correspondientes del presupuesto.

Acceder a lo que solicita el pensiona-
do de ente municipio den José Agudas
y Toro y que en el presupuesto ordina-
rio_ para el próximo ejercicio se le au-
mente la que Oisfruta en cantidad de
300 pesetas.

Reconocer a-fa eor de los respectivos
acreedores varies créditos correepon-
dientes a servicios municipales ejecuta-
dos con insuficiente consignación y que
se incluyan para set pagados con cargo
al capitulo 9.° ar- tieulp .e.° . del pese..
puesto para el pantsimo ejercicio.

Concede al joven de estos vecinos

Rafael del Pino Reíais() para que puerta
continuar en Madrid los estudies de
pintura si -que se dedica la pensión
anual de 650 pesetas para cuyo piel se
Inevern la consignacidn precisa al próxi-
mo ps '7”priesto.

Ar r penun enimidad el preseeeto
de .3es:seseen:lo ordinario pata el ente

n32-29.
A pr 	 f 	 ;'.,nrel mlrio'ei ex tincar,- -

de tiect!.*..1 	 respectivns
mes de Octubre último y que se • remita
a! !trine 2r. Gebernador . .eivin de la gno
vinci-para; au inserción en el •Be Lente
Optante.

Prestar aprobación a la .distribucina
de fondos del mes y que se remi a al
Gobierno c etril de la provincia a los
efectos del articule' 12 del R. D. de 93
de Diciembre de 1902.

Con nsder. Ove meses de licencia se.eú ti
solisitä al Concejal non ¡-talad Lucera:a
Panadero •

&S (Su. ordinaria del die 12
No pudo ofelebrarse por falta de aals-

• tencia 	 sefloaes Qorrej ales.
Sesión del din 14 supleferie. del 12.
Celebrada bojo ta presi lencia del se-.

nor Alcalde .don Manuel Herredor Pe-
draza y se adoptaran los sigui .tites.
acuerdos.

Aprobar el acta de la sesió s anterior...
Aprebar varias cuentas por servicios

municipales- disponienle su forma/je r-
ción eil-Contaduria contra los cepisulos
correspondientes del presupuesto

Que el socorro acordado tle.snuar a loa
soldados de Afriea en senda de 24 de
Octubre lultilil.) se cutí modificada
en el 'sentido de que (a cantidad Ojeda
coreo donativo seedisnibu da entre los
soldados y clases de tr pa naturales o
pr- ceclentes de este piel)/ ) ejue ea equel
teritor'o tengan destiao rei el Ejército
de -operaciones-vahea:lee_ del me 1 o y
conniciones mas aleeua las al .fiai desea-
do de erre directem en ie reciban el be-
neficio.

Facultar al scrior Alcalde para que
diseonga la ejecruainn de las obras de
reempedros y a nquin e ne Ce varies ca-
lles per adwiniseraeteer itairéniose de
persona perita que las inspeccione, so-
liciändose de 1 a su eerioritlad la exce-
dáis de su 'asta pare el' gasto que ha-
brän de ozaaionar superior a dos rnä
pesetas.

Declarar sol !ano al mezo núme o gt
del sorteo y reemplaze del cerensete
aüo BalbineAgninie T la 4e confer-
midad con el parecerdel sellar 11:.g.dor
Síndico y teniendo en cuente lo dispues-
to en el articulo 79 del ln:glarnento pa-
ra la ejecución de la ley de 1:tse/ata-
miento vigente.

Exceptuar del servicio en filas al son-
dado del Regimiento Itilantert.a de Me- •
lilia número 59, Francisco Arjona te-
niendo en cuenta lo dispuesto en el ca-
so 1.° arlículons9 de le hy de Reclutae
miento y de conformidad con el parecer
del seno! Regidor'entrene°

No nombrar Comisiensdo para la
concentración del actual -Reemplazo y
que el socorre de a1°76 pesetas fijado

a

a
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de tejidos con peso de c uarenta k
una ca¡a que contiene contiene eh;
y tocas con peso de treinta kilos, ur
quete de rnercetia con peso de diez'
y dos cajas conteniendo dos arrobo;
queso manchego cada una.

Y ruego a dichas autoridades y
tes practiquen activas di ligencias pa
busca y ocupación de dichos efeci
captura de los autores deSOUOCid03
niandolos caso de habidos a disposi
de este Juzgado.

1-3›,' 	 Dado en Castro del Rio dos de
• cimbre de mil novecientos veira

uno.—Mariano Ton esa,--P E del
cretario, Vicente tilufl

LUCENA
Ndan, 4.610

Don Cay etano Oca A l harellos, Jue
instrucción de esia ciudad y su
tide.
En virtud del presente edicto q

publicara en el aoletin Oficial, di
provincia, en nombre de 8. M. el
d on Alfonso XIII (q. D. g ) y en ei
ruego y encargo a las autoridades
dividuos de la policia judicial de la
citan, ordenen practicar y practiqui
ligencias para la busca, ocupa iba
misión a este Juzgado con posee
ilegitimas de una mula negla, boci
ce, cerrada, con la marca hierro JE
lazadas en anca izquierda.

Un mulo miedo claro, con la r
el mismo hierro en el sitio que la
idear.

Otro negro mehino de tres años
tones de fuego en la paletilla der
y una fislula en el expresado sitio,

Una wgra fuchina. de tres aaa
maree, sin hierro, todas de la part
eia de don Jullti Damas y Garcii
lenzuela, que le fueion sustraid
veinte y nueve de Noviembre ül
del cortijo denominado de la cßpil
este término, procediendo a la bi
detención del eutor o autors que
puestos a mi disposición en la car
este partido.

Lucena tres de Diciembre de in
vecienios veinte y uno...Cayetanc
—El Secretario L., ntonfo F, d
gos.

los reclutas se aumente en otra igual
zantiä el en e:tendón a la carestia de los
ame tilos.

eiión ordinaria del el.es 19
Ntdpudd cetebaerse por falta de asis-

tencia de seiloies Conca jales.
Sestón del cija 21, supl toriadel 19

e . e brada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Manuel Herrador Fe-

dr za y se adoptaion los siguientes

acuerdos,
Aprobar el acta de la sesión anterior.
No acceder a lo que solicita la encar-

gada de la cona de epirasitos de esta

c udad Carmen Ruiz Aguilar por origi-
narse perjuicios y en su consecuencia

acepta la renuncia del cargo que hace
'nombrando para sustituirla en el mismo

a Rosa B. j 'iince y Rimada.
Sesión ordinaria del día 26

Celebrada bajo la ptesider cia del se-
ñor »mide don Manuel Heirador Pe-

dreze y se acordó:
Aprobar el acta de le sesiéu anterior.

lalem l-e ar una Comisión presidida por
el Concejal y primer Teniente de Alcal-
de uñar Polonio Castro e integra de
por el perito . mecánico Julian Luque
ledpez y por los señores don Rafael y
don Guillermo Rivas Vaca para que pa-

sil a las dapenderg ias dei Matadero y

ecomprueben las deficiencias que pueda
tener el evento de pesar comunicando
el re_iultielo de SUS OhServaciotes para

en ;u vista disponer lo que proceda
Quedar  te re d o el Ayunte mi di) to de

un oficio del Juzg do de Instracción de
este ciudad en (loe se le comunica que
en seno ncia dictada con fecha 7 de Oc-
tubre Ú l timo en ce usa precedente del
Juagedei de La °liana conea el pro-

cesado Jra quin Castilla Batisda de Pa-

chico fud ese condena o a indemnizar

a vete 6111.111iC pio la suma de veinte y cin-
co pesetas.

Diciembre 1921 —JuanMontalin
Navarro.

Diligencia. - El pritedente ex tracto
de acuerdos ha silo aprobado por la ex-
celentisima Coiporación municipal en
su sesión del dia de ayer, dispon i endo-
ne remitir al Ilustrísimo seitor Goberna-
dor civil de la provinia para su inser-
ción en el BOLI,: rix O peciaa segun pie
eleven las disposiciones vigentes.

Monti i la 6 de Diciembre de 1921.—
El Secretario, Juan Navarro.—Viste
bueno-=-Ei Alcalde, Manuel Herrador.

ALMEDiNILLA
Núm. 4.609

Don Miguel Larios de la Cruz, Secre-
tario del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.
Certifico: Que en el libro de actas de

las sesiones que celebra dicha Corporae
cidra municipal y en la correspondiente
a dia de la fecha aparece entre otros el
siguiente:

Particialar.—“Acto seguido, por el
nerior Presideete se hizo saber a los se-
ñores reunidos que en cumplimiento de

lo que determina la Real orden del Mi-

nistro de la Gobernación de 24 de No-

*reabre de 19e se estaba en el caso de
declarar y determinar las vacantes de
concejales que han de ser objeto de eJee
ción en las ordenanzas del pf:exime mes
de Febrero para la renovar:ida de los
municip i os en ronsonancia con el arti-
culo 45 de la vigente ley municipal.

Enterados los señores Concejales y
despues de efectuar el sorteo prevenid()
para determinar a que Concejiles
1.0 y 2 ° distrito coi respondia cesar por
estimarse haber ocupado en 12S eleccio-
nes ordinarias de Febrero de 1920' las
vacantes extreordinarias de don D min-
go Muñoz Ramirez y don José Ariza Pa-
mirez por dimisión e incapacidad res-
pectivamente procedentes de la elección
de T917, la suerte designó, sin protesta
alguna, a don Benito Garcia Bufill por
el primer distrito y a don Rafael Bonilla
Alcaide por el 2.° los que habrán de
cesar en sus ciegos ondji les en Rl. de
Marzo venidero como igualmente los
que les corresponde per ministerio de la
Ley, don Juan Diez Aguilera don Jus-
to Siles Vilar, don José Ar za Garcia
don Pf dro Garcie Serrano, acordando
tos señores reunidos vistos los datos y
antecedentes que (br in en este Ayun
re-miento, referentes al case , declarar seis
vei cantes de Conceja l es rara las próxi-
mas elecciones ordinarias por los distri-
tos siguientes:

Por el primer distrito cuatro vacan-
tes.

Y por el segunio distrito d'os vacan-
tes o sea la mitad de los ediles de que
se ccmpone este municipio.

Igualmente se acordó que se libre
testimonio cei tifieado este particular
y se remita al señor Gobernador civil
de la provincia para su conocimiento y
f" fec tos de publicación en el . Bomertia
OFICIAL de la provincia asi como en los
sitios de costumbre de esta localilada.

Lo anteriormente inserto concuerda
bien y fielmente con el original a que
rae remite y para que que conste y en
cumplimiento de lo mandado expido la
presente que firmo con el visto bueno
del seflor Alcaide en Aimedinilla a pri-
mero de Dicierntre de mil novecientos
veinte y uno.—Miguel Larios.—Visto
bueno : El Alcalde Juan Diez.(
44.44~4›.....444.49.444,44
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MONTORO
Núm. 4.662

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Por el presente, hago saber: Que en

este Juzgado y per la Secretaría del
que refrenda se sigue expediente a ins-

tancia de don Manuel Cáceres Molina,
para acreditar el dominio en que está
de las siguientes fincas o denuncias
mineras::

Una mina de plomo denominada
g Almadenen, del Oreate", de esto térmi-
no> número oaatrr) mil ochocientos

veinte y uno, de doce pertenencias que
componen ciento veinte mil metros
cuadralcs, sita en la Dehesa de la Cha
pwrera, ei4gi demarcada teniendo su
-paute ,te partida en la mina de San
Francisco con la que linda por el Este,
y con log d(15aili3 Tumbos con terreno
franco- criando se expidid su título sin
que a-a halle constinai 'o ningún dore-
chg real sobre le misma.

Otra anina de plomo titulada l' Am
pliaciones a Almanes del 0En4e“, de
igual término y siti e , número cinco
mil ciento sesenta y cine), de doce per-
tenencias, o sean ciento veinte mil me-
tros cuadrados de extensión tiene su
punto de partida en "Almadenes del
Oeste„ con la que linda por el Este y
por '09 demás puntos con terreno fran-
co en la fecha de su concesión y sobre
la misma ne existe constitui lo ningún
derecho real.

Dichas denuncias mineras las adqui-
rió por crenpra que de ella hizo a don
Diego Medina Serrano en el año mil
nf vecientes once y a su ne mbre se en-
cuentran inacritas en el Regirtro de la
propiedad de este parta° y en virtud
do lo acordado en dicho expediente se
conveea a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la insc7ip
ción de dominio solicitada a fin de que
den-ti-e del tdrm i no 'ale ciento ochenta
días, comparezcan ante este Juzgado a
alegar au derecho si les convinieve.

Dado en Montero a c i nco de Diciem-
bre de mil novecientos '.einte y uno.
—Salvadcr Higueras.—E1 Secretario,
Juan Ferrnindez.

CABRA
Num. 4.578

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
instrución de este partido.
Por vs!tud del presente en nombre

de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto y
requiero y en el mio les ruego y encargo
a todas las autoridades e individuos de la
policia judicial practiquen diligencias
para la busca y rescate de una burra de
dcce :dios, platera, de regular alzada,
con un srbrehueso en las nijadas iz-
quierda y en la cadera del mismo lado
el hierro del Fénix Agrícola, tontada a
Domingo Garcia Bermudez, dia veinte
y siete Noviembre último, en terrenos
de la casilla nombrada «Vargas, de este
término; poniendola caso de ser habida
a disposición de este Juzgado con po-
seedores ilegitimos.

Dado en Cabra a tres de Diciembre
de mil noitecientos veinte y uno.—Ma-
nuel Mancebo. -El Secretario acciden-
tal, Juan Pancho.

CASTRO DEL RIO
Núm. 4 576 	 -

Don Mariano Torres Roldán, Juez
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de la po

licia de la nación hago saber: Que la
madrugada del veinte y nueve de No-

viembre ú ltimo y de la cochera de Ma-
nuel Gutiérrez López sita junto al Puen-
te Nuevo de esta villa robason un fardo

il no.

Oca..

Bur.

UUJALANCE
Núm. 4 637

Don Jaaquin P. Remero, Juez te ins-
trucción del partido de Bu alance.
POI el .presente edicto ruego y crear.

go a todas las eutoridades civiles y mi.
litares y de más agentes de la pol aja.
dicial procedan a la basca y resiste de

,» una mula de seis Aos, castaña oscura,
• aleada 1'49, hierro S. en nalga 'derecha

/
y ei del Fenix V. 11 en la izquierda,

• hurtada al 17 de Agosto del año ultirno

1 del cortijo del Hierro de este :úlula°
, municipal y de la pertenencia de I' drc

&india Perez, y caso de ser hui:ida se

cinco de 	 oe:at:.

ponga a disposición de este Juzgad)
poseedores ilegítimos.

Dado en Bujalce a 	 ln

bre de mil novecientos veinte y I

j¿trycleutainilo Pi. TRroilmloeRroani—irEelz. 
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